
Tercera época. 8 de Febrero de 1895. Núm, 14. 

m OP 
DE 

DE LA 

Ley de 9 Enero é Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Artículo i . ' Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamortizables, se exigirá preci
samente que los liciíadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.* El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el caracier.de depósito administrativo. 

SUBASTA PARA E L D I A 28 D E FEBRERO 

D E 1895. 

C0MIS1ÓI PfflCIPiL DE YEITiS 
DE 

Bienes Hacionaleü 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

qbrt& D̂tab 

Por disposición del i r . Delegado de Hacienda de 
esta provincia,y en virtud de las leyes de i . " de 

para su cumplimiento, se sacan á pública subasta 
en el día y hora que se dirá, las fincas siguientes. 

Remate para el día 28 de Febrero de 1895 d í a s do
ce en punto de la mañana, en esta Capital, y en 
los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 
primera Instancia y escribanos que correspondan. 

artido de 

Mayo de 1855, 11 de JuMo de 1856 é instrucciones I tenor es el siguiente 

AL D EALSEROR-

Bienes del Clero.—Rústica.—Menor cuantía 

Tercera subasta. 

Quiebra de D. Francisco Benito Eodrlguez 

Número 2886 del inventario.—ÜÜa heredad, sifa 
en jurisdicióu de AUiealseñor, procedente de las áni
mas de dicho pueblo, compuesta de 22 pedazos de 
tierra y un huerto, que miden en junto 2 hectáreas 
38 áreas y 71 centiareas, equivalentes á 3 faneg-as, 8 
celemines y 2 cuartillos de marco nacional y cuyo 
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BOLETO Í)S YKNTAS DS "BIENES NACIONALES. 

t Una tierra de secano de tercera calidad, don
de dicen las Pcñnelas, de 13 áreas y B centiáreas de 
cabid»; linda al N. con una pared, 8. con el prado 
de las Peñuelas, E, con tierra de Angel la Hoz y O. 
con una Tereda. 

2. Otra en Idem, de ídem, en los Cerrillos, de 
tercera calidad, de cabida 7 áreas y 4 centiáreas; 
iiuda al N. y O. con unos ribazos, S. con otra de Pru
dencio la Mata y al E- con una lastra. 

3. CKra en'Barrancondo, de secano de tercera ca
lidad, de 7 áreas y 15 centiáreas de cabida: linda al 
N . con un barranco, S. con heredad de Prudencio ia 
Mata, E. coa otra de MauueljArancón y O. con otra 
de Atijceto|Garcia. 

4. Otra en el rio de Carrascosa, de'secano de ter
cera calidad, de cabida 7 áreas? y 15 ceutiárfas; 
linda al N. con una vereda, S. con el río, E. con tie
rra del Conde de iGómara y„0- con un ribazo. 

5. Otra en ei^caraiijotde Carrascosa,.;,de.%ecano'de 
tercera calidad, de 24*áreas y 60 centiáreas de cabi
da: linda al N- y E. con tierra del Conde de Gómara, 
S. con el camino y 0. con tierra de doña Leonor 
Echagüe. 

6. Otra en eí: Contadero, de secano de tercera ca
lidad, de cabida 10 áreas y 7ü centiáreas; linda ai 
Nj con un ribazo, S. con tierrajie Nicolás del Rio. 
E. con otra de Fernando Matute y O. con una pa
red. 

7. Otra en idem, de secano, de tercera calidad, 
de 8 áreas y 16 ceutiáreas^de cabida; liúda al N . S. 
y E. con ribazos y O. con tierra de Aniceto García, 

8. Otra en el Valle, de secano de tercera calidad, 
de cabida 11 áreas y 85 centiáreas; linda al N . , E. y 
O. con ribazss S, con tierra oe Dionisio Hernández. 

9. Otra;en Valdenarros, de secano de tercera ca
lidad, de 10 áreas y 31 centiáraes de cabida; linda al 
N . y O. con ribazos, con el camino de Estepa y al 
E.'Con tierra.de Manuel Arancóo. 

10. Otra en idem, de idem. de tercera calidad, de 
de cabida 8 áreas y 92 centiáreas; linda al N. con 
una pared, S. E. y O. con ribazos. 

11. Otra en Cabeza el perro, de secano, de terce
ra calidad, de 23 áreas y 25 centiáreas de cabida: 
linda al N. y E. con ribazos, S. con tierra de Juan 
-Gómez y O. con otra de^Blas Muñoz. 

12- Otra en las Zorreras, de secano, de tercera 
calidad, de 4 áreas y 12 centiáreas de cabida; linda 
al N . con una lastra, S. y O. con un barranco y al 
E. con un ribazo, 

13. Otra en el Carrascalejo, de secano de tercera 
calidad, de cabida 5 áreas y 68 centiáreas; linda al 
N . S. y O. cou iieg-os y al E. con una senda. 

14. Otra en idem, de mecano, de tercera calidad, 
de cabida 7 áreas y 43 centiáreas: linda al N- con el 
barranco, S. con un ribazo, E. con tierra de Fernan
do Matute 0¿ con otra de Franeisco García. 

15. Otra en la Fuente de los Pastores, de seca

no, de tercera calidad, de 8 áreas 78 centiáreas de 
cabida; linda al N- con el barranco de Vaidelasfuen-
tes, S. E. y O. con tierras de Aniceto García. 

16. Otra tn las Serrezuelas, de secano de terce
ra calidad, de cabida 25 áreas y 86 centiáreas; iluda 
al N. con tierra de Prddencio la Mata, S. con el ca
mino de Aldealices á la Losilla, E- con un ribazo y 
al O- cou tierra de B-nito Arancón. 

17. Otra en Valdelasfuentes, de secano, de ter
cera calidad, de 5 áreas y 66 centiáreas de cabida; 
linda ai N. y O. con liegoá. y S. y E. con unos riba
zos. 

18. Otra en la cerrada del Ronm, de secano, de 
tercera caíidad, de cabida 5 áreas y 7 centiáreas: l in
da al N. ti. y O-, con unos ribazos y al E, con tierra 
de Pedro Martínez. 

19. Otra en la encina de la Laguna redonda, de 
tercera calidad, de secano, de 7 ¿reas y 76 centiá
reas de cabida; linda al N. con un barranco, S. con 
la carrerilla, E. con tierra de Felipe Estepa y O. con 
otra-lde Aniceto García. 

2U. Otra en ios Molinos, de secano, de tercera 
calidad, de cabida 7 áreas y 69 centiáreas; linda al 
N. con un ribazo, S. con el barranco de VaMenarros, 
E. con tierra de Ang-el la Hoz y O. con otra de Beni
to Estepa. 

21. Ocra en la encina del prado del Calvo, de 
seceuo, de tercera calidad, de 11 áreas y 26 centiá
reas de cabida; linda ai N. con un ribazo, S. con una 
pared, E. con tierra del Conde de Gomara y O. con 
el prado de las lag'uoas. 

22. Otra en las Lo ¡ñas bajeras, de se«ano, de 
tercera calidad, de cabida 16 áreas y 99 centi»rea^; 
linda al N. tí- y O. con tierras de Ag-usíiu Graroía y ai 
E. con otia de Meliíón García. 

Un huerto en el camino de la Losilla, de secano, 
de seg-unda calidad, de 93 centiáreas de cabida; l in
da al N. y 8. con otros del Conde de Gómara, E. con 
camino y O. con huerto de Faustino García. 

Está tasada esta heredad, incluso el huerto por 
los peritos D. Tiburcío Orteg-a, agrimensor y don 
Santiago Ming-o, práíico en renta en 4 pesetas con 
21 céntimos, capitalizada en 94 pesetas y 73 cénti
mos y en venta 106. pesetas con 26 céntimos, y no 
habiendo tenido postor en las subastas verificadas el 
día 4 de Julio de 1890 y el 15 de Marzo de 1892, se 
anuncia á tercera subasta con la deducción del' 30 
por 100 menos del tipo de la primera ó sea por la 
cantidad de 74 pesetas y 38 céntimos. 

Es4a heredad fué rematada por D. Francisco Be
nito Kodríguez el día 11 de Noviembre de 1875 por 
la cantidad de 430 pesetas. 

^oria 8 de Febrero de 1895. 

• E l Comisionado principal, 

FEDERICO GUTIERREZ. 
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BOLETIN DETENTAS DK B í f i ^ E S NACIONALES. 

CONDICIONES. 

1. a No se admit i rá postara que no cubra el tipo de 
la subasta. 

2. a No podrán hacer posturas los que sean deadores 
á la Hacienda, como segundos contribuyentes, ó por con
tratos ú obligaciones en favor del Estado, mientras no 
acrediten hallarse solventes de sus compromisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por virtud de 
las leyes de desamortización, sea la que quiera su proce
dencia y la cuant ía de su precio, t,e enajenarán en ade
lante á pagar en metáaco y en cinco plazos iguales, á 
20 por 100 fiada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á los, quince días 
de haberse notificado la adjudicación, y ios reatantes con 
el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúk» únicamente las fincas que salgan á p r i ' 
mera subasta por un tipo que no exceda de 250 pesetas, 
las cuales se pagarán en metálico al contado, dentro ae 
los quince días siguientes ai de haberse notificado la or
den da adjudicacióa. 

4.a Según reaulía de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De-
cchos del Estado de la provincia, las fincas de que ser 
trata no se hallan gravadas con mas carga que la maní-
testada, pero si aparecieran posteriormente, se indemni
zará al comprador en los términos que en la iustrnccioa 
de31 de Mayo de 1855 se determina. 

5. a Los derechos de espediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan arbolado 
tendrán que afianzar loque corresponda, advirtióndose 
que, con arreglo á lo dispuesto en el art , 1.° de la Real 
orden de 23 de Diciembre de 1867, se exceptúan de la fian-
ua los olivos y demás árboles frutales, pero comprome-
zéndose los compradores á no descuajarlos y cortarlos de 
tina manera inconveniente mientras no tengan puSüíspB 
todos los plazos. 

7. a E l arrendamiento de fincas urbanas caduca á los 

cuarenta días después de la toma de posesión del com

prador, según la ley de 30 de A b r i l de 1856 y el de los 

predios rúst icos, concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesión de ios comprado

res, según la misma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no podrán de-
molerlr.s ni derribarlas sino después de haber afianzado 
ó pagado el precio total del remata. 

9 a Con arreglo al párrafo 8.° del art ículo 5.° de la 
Ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones, hechas 
directamente de bienes enagenados por el Estado en vir

tud de las leyes desamortizadoras de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856, sat isfarán por impuesto de trasla
ción de dominio diez céntimos de peseta por ciento del valo-
en que fueron rematados. 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de fincas 
y propiedades del Estado ó censos desamortizados: es i n 
dispensable consigaar ante el Juez que las presida, ó 
acreditar que se ha depositado previamente en la Depen
dencia pública que corresponda, el 5 por 100 de lá canti
dad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Depositarla-Pa
gadur ía de la Delegación, en las Administraciones su
balternas de los partidos y en los partidos donde no exis
ten Administradores Subalternos en las escribanías de 
los Juzgados, Subalternas más inmediatas, ó en la capí» 
tal . (Eeal orden de 12 de Agosto de 1890^ 

11. a Inmediatamente que termine el remate, el Juez 
devolverá las consignaciones y los resguardos ó sus cer
tificaciones á los postores, á cuyo favor no hubiese que 
dado ia finca ó censo subastado. (A.rt. 7.° de la Instruc
ción de 20 de Marzo de 1877) 

12. a Los compradores de bienes comprendidos en las 
leyes de desamortización, solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á la tasación sufran 
las fincas por faltas de sus cabidas señaladas ó por otra 
cualquiera causa justa en el término improrrogablo de 
quince dias dosda el de la posesión. 

13.a Sise entablan reclamaciones sobre exceso ó fal
ta de cabida, y del expediente resultase que dicha falta 
ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en t i 
anuncio, será nula la venta, quedando el contrato firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización el Estado 
ni comprador si la falta ó exceso no llegase á dicha quin
ta parte (Real orden de 11 de Noviembre de 1863,) 

l á . a E l Esiado no anulará las ventas por faltas ó 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra
ción' ó independientes de la voluntad de los compradores-
pero quedarán á salvo las acciones civiles y crimiual&e 
que procedan contra los culpables. (Avt. 8.° del Real de
creto de 10 de Julio de 1865.) 

15a Con arreglo á lo dispuesto por los artículos i.0 y 
5.° del Real decreto de 11 de Enero de 1877, las reclama
ciones que hubieran de entablar los interesados contra 
las ventas efectuadas por el Estado, serán siempre por la 
vía gubernativa, y basta que no se ha va apurado y sido 
negada, acreditándose así en autos por medio de la certi
ficación correspondiente, no se admit i rá demanda alguna 
en losTribunales. 



BOLETIN BE V E N I A S BE BlENBñ NACIONALES. 

esponsaDiMaaes 
l i lVtitllil l IUd l l f i ü l l l i i y 

POR FALTA ]DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

l e y de 9 de Enero d® IST?. 

Ar t , 2.0 Si & pago del primer plazo no se 
completa con el importe del depósito dentro dei tér
mino de quince días, se subastará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad deposi
tada, sin que el rematante conserve sobre ella derecoo 
alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta en el caso 
de anularse la subasta ó venta por causas ajenas en 
nn todo á la voluntad del comprador. 

Sustracción de 30 de at&rzo He ISW. 
A n . to. (Párrafo 2.°)—Si dontro de los quince 

dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los de
más gastos de la venta, el depósito ingresará definiii-
vamente en el Tesoro. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin 
de que uo aleguen ignorancia. 

Soria 3 de Febrero de 1895. 
E l Comisionado principal de Vnetas. 

F E D E R I C O G U T I E R E 2 . 

BOLETIN OFICIAL 
DE 

Rentas de '[bienes dlacmales 
DE L A PROVINCIA DE SORIA. 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN. 

Un mes. » 3 pesetas. 

3 meses 8 » 

6 » . . . . . . . . 

12 

Precios de venía. 
Un número corriente. 

» atrasado. 

»5 

28 

peseta.. 

ADMINISTRACIÓN 

Pla^a Mayor , número 11. piso 30. 

SORIA: 1895 

TIP. BE P. RIOJA, PLAZA DB SAN ESTEBAK 3, BAJO. 


